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Vehfcuios.-QUed~álÍ,~eCt~.. a.1'l.\~~ncesi6n· los sigui€Iltes
:vehfculos: ',:. . ..... . ...,' ..' >.. ,', ..... ,... '. .
A<' .Un autobús de 20 pl~ corno':milJ.~o; además de 10$ actual

mente adscritos '. al' servicio. base:-
Las demáS earacterfstiC8S'dE('estos:\'ehtculos debéránser

cOmunicadas: a la:'Jefatura&egiin~ :,<le",T~ Terrestres
antes de la' fecha' de ~uguración::delservlcio.

Tar1fas.~Regiránlasslgutep.testafifasbase.
Las mismas delserviclo.ba.se. V-'534.
Sobre ias tarifas de Viajero:se per,clbit4 del llsuarioel 1ID

rionede1 Seguro,?b11~~torlo.·de·'\TiaJeros•.·ap1icándoSe sobre las
ta.rtfasbase..,: .. :. .."'<' ...•. ..... .

Clasifieacl6n.-Este 'serViCio se'cl~fica; con respecto al. ferro.
carri1,comoafluente;~pOb)~conjuntQconel servicio base.
l.O~A.

",::':,:.'::":".:',. : ,-:-:,',:

Sobre las tarifas de viajeros se 'perc1b1rá.d~l-tisuarl~-elnn
porte del Segm'o Obligatorio de Viajeros, aplicimdose sobreli\
tarifa base incrementada con el ca.non de ccdncidencia..

Clasificación.-EsteservIcio secla$1ftca,.(:()nre:gpeeto &f,'terto
carril, oomo coincidente blcons1<ferado e~ conJtmto. . ..

En virtud de lo dispuestoenla,Orden'li1ln1Sterial de:',.31:-de'
julio de 1953, el cacesionario deberá abonaxalaRedl''!'acl:01la1
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE}' el:canon, -de comc~deIl~
cía que corresponda.-l.043,..A. :..... -,

Servicio empalme de RuídabéUay QuiB50na'porColle1lbella
y Gra. provincia de Lér1da (expédi~te7·650).,so1icitad()'-P9:r
«La Hispano Igualadina, S; A.».~omohijueladel'V'~277.4e.:~.
sona a Tárrega por TorrojaYPa1laTf.{l1S(Y;27~)·:d--;::<_-'

Itinerario. _ El itinerario entre empalme de Ru1dabéllil:'y
Guissona, de 9,880 kilómetros de longitud",pasarápor ,qon<:&
bella Gra, San Martfny La' M:orena.conparadaobligatQ:t:1a
para' toma<r y dejarvlajeros 1',encargos.eutod08 los"puntoS
mencionados anteriormente. '. .., .'. , . '. ..... ..": ,,'.,,:

Expediciones..-se realizarán ,las' sigllieIl~e~pe<liclo,~~~
manalmente: .. ' ..... .... . '.' ',',', .',_

Lunes. martes, jueves y. sábados,· unaexpedicl6n' de }cia' y
vuelta entre Guissona y. Tárregapor Gray Concabell~::y:lo8

lun~i' g~a:l~ 1~: ~s~t:Jt~~i~~~~ga.aeu~rd(),'con,·
las conveniencias del interés público, previaBProbaclón :de·,.a;
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. ':'" ..,.'

Vehículos...:....Quedarán ·afectos a; la concesiónJos slgu1en~.;:
Un autObús ton capaeidad mínima d628 plazas. ,", .' .'
Las demás características,de. estos ,vehículos deberánSe'i c()-

municadas . a la Jefatura RegionaldeTraIUipo~Terrestres
antes de la fecha de la inaUguración.

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas baSe:
Las mismas del serVicio base :Y-2T7. . ::. .:' < "

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá ,del usuario el fnl-,
~~~a~uro Obligarorio dé VIajeros. ~J)l,~cá~d~ ~e:l~,

C'asjficaci6n.-Este servicio se:clas1fica,ton:respeeto al,fe;~

carril, como afluente gruPO-b)..,--I.()44-,·A.
, ......

Servicio Arenillas del Río Plsuerga Y:La3;),ta.dilla. 'provIncias
de Burgoo y Palencia (eXpediente 7.899). a don .FidelAntolfn
Carbajo, como hijuela del que ,esconeestona.rio eIIti'e LantadUlti
~nt~~e:;::s,(i~O~lg~~~~'~diCionesde:adjUdiCiLci~ngllrani

Itinerario.~ itinerario ent~ArenillaS delRioPisue!"gai
Lantadilla, de 5 kil6inetrosde longitud, P&Sará, pOI" Palacl{)s'de
Río pisuerga, con parada obllga.toria para tom:ary dejar>;Yfaj~~'
ros y encargos en lodos los puntos' mencionados anteri0rD:l:eIl~"~'

Expedici011es.-8e real1Zarári las •.. sigu1entes ~fr:nciones,: '
DiarlaJnente una·.de ida.y vuelta entre.,Are. " ·.del ~f?'~

8Uerga y Lanta.dUla. . >"".',.'.• :"":
El horario de .estas.expedicl()nes· se'·fijará 'de .acuerdO:,;con~

111$ conveniencias del interéspúbl\oo. previa'aprobación de la
Jefatura Regional de Tre.1lSpOrt.es:~es;

Veh!culÓS.---Quedarán afectos & la concesión lós'siguIentes,
vehículos:

Los mismos del servlclobaseV-SG.
Tarifas.-Regirán las siguientes tarjfasbase,; , ,
Las mismas del serv1cio baseY~ ' .... -':',:'.\<:,:"
S-obre las tarifas de viajerOS se percibirá deLusuarlo~~'.'im:":,

porte del Segur-o Ob1tgatoriode Viajeros. aplicándose sobre, las'
'tarjfas base. .' . . ".' ..... ..' .... ." ...:.... :. -:\ .'~

C1asificación.-Este servicio se, c1asiflca;oonr~to al :féI'TÓ
carril, como a.fluentegruJ1O b),:cons1derado en tonjunto, con
el servicio base.-l.Q45..A.· ...,'.>,'

Servicio cruce de El VIso, deJa.carreterade'A1Jneriaa::Níjar
a Pueblo Sector 1 del Campo de" Níjar, yotJoa de Balsaseca
a cruce de Piqueras.enlaca.rreterade Piqueras. a Fernán Pérez,
provincia de Almerfa (exped1ente 7.948), a donVloente'Roig
Acosta. eomo hijuelas de1 que etJ'conoeslonario entre Almena.
y Rodalqui}ar (V-534) , en cuyas,condiciones'de,: adju<;licftCión
figuran, entreotJas, la.ss1gu1entea: .... ' .. ,;:<,,:.'/,:"

Itinerario.-El itinerario entre: cruce de El "Viso; ,de 'lacarre
tera de Almería a Nijar a PuebloSectorl"del C8m¡jode
Níjar, de 13,6 kil6metrosde longitud, pasarápor~ Vlso;Bal..
saseca, Los Pipaces,El Ron y' Poblado 8ectof'I; yel lttnerarlo
entre Balsaseca a,crucede Piqueras. en la carretera de 'piquera~ ..
a Femán. Pérez. de 12.6 kilónletros.de longltud:pasará pOr.P~
b'ado Sector IV y POblado Sector U •. con,parada,.obllgatorta
para tomar y dejar viajeros YeIlcar.gOS,en.·todOS,., ',108. p.l1n..... tos
menc:onados anteriormente.. . ";.'. . '.' '.. ":."

Expediciones.-Sereallzarfi.n lasS1guientes:expedtc1one~:
Una diaria de ida y vuelta; excepto festivos, eA cada: Una,

de las. hijuel.~ entre Pique:ras y:el et'Uce de"la.~arretera.'Qe
Almena a Nl]ar, ooordlnadaaconelservicio base.

El horario de estas"expediclones:se fIjará de acuerdo cori'las'
eonvenie~cias del interés· púbUco,. previa aprobaclón delaJefar
tura RegJonal de Transportes· '1'errestAL

aer"ViciO',barrÍl~da"de .. SanJoSé'x":f..8;0ortljada. provincia. de
se'villa(expediente· 7;900).;· a ,(l(}J1I)iego 13ernal. Espada; .romo hi
juela,.deLqUtl .es conceliionario:entre Sevilla y .la. .barriada San
.J~. (V-2.148);' en .. CUyas~~icio~es cle.adjudicaci6n figuran.
entrtl.otr~.}aasigUientes": < ..•:: : •.. "

", ¡tiIle!"ariCl'.7-EI ftinerartq:entre'balTi,acia deBan José y Col'ti
Ja<ia.::de 7.4 kilómetrosde,long1tud.;~l;lrápor CU$tro. Vientos.

:eruoede MajaIaba. cruat del ,Ocho, La Vereda y Casulllo del
OchQ,. con parada :obli~atorla para· t9mar, y dejar.viajeros y en
cargos en todos·lospWltoS:m~ncionadosantéri{)rmente.con la
prohIbición' .de rea1izar-:,.tráficp.de:y'entre cruce del Ocho y
9uat~ Vientos yviceversa."

ExpedlcÍ'ones...;..se· reallzar-án.. ~ntJ:-e .berI'lada de San José y
'Cortijada .las sigUi~ntes,expedicion~~:

Dos>diarias' de ida y vuelta collProlonga.ción a Sevilla.
":',',' El horario de estas expet;l1ciones se fljaráde acuerdo con las

conveniencias del Interés públ1eo. previa aprobación de la Jefa-.
tura .Regional de Tran&pOrtes'.,Terrestres.

Yéhfculos.-Qtredatánafe~· 'a,J~C()~ces1ón: los siguientes
vehículos:."': .. ,,,..'

Los mismos del servicio bMe V-2.148.
'I"arifas.~Regirárt ·lassiguie:nt€s tarifas base :
Las mismas delservteiobas.e V..2.148.
8<>bre lastarlfas; ..d~v~aj~o,~< percibirá dL"J usuario el im

p'6rtedel seguro ()bUgaWrio; de. Vlajetoo; aplicándose sobre lasto.ill... _

Clasificaci6n.~ste 'servjeti>. Be:claslftca; bon respecto. al ferro
'carril, <como indepeIidien~,en.'conjunto con el .' servicio base.
1.047-A•.

~rvtcio Ca.tabo.is 'YSan4:M"atin.~'delVUlBr' •. provincia de
'LaCOnma (exPediente8,;070)~adon'EniiqueBotas Blanco. como
hijuela desv~aclóndelqut'~'coJ).c€si()nari()entre·ElFerrol del
CaUdt11o,y·.Vilaboa.··(V-L127), enclJya,S,:condiciones de adjudica..
ei6p 'figllra~,entre: otras,Ja.s~g:ulen~,s<::

1tinerario.--EI it1ner8Jj.oentte catabofsy Santa MaTlna del
V1l1ar.de3,5kilóme~r~d~lo11gitud.'PasarápOrSan Juan de
~.f1ilgueíro•.'eon, parada Ob:ligatgriapara. ,.tomar Y. dejar viajeros
y ;~mcatgos·· en.· tod06JOff. puntoS D1el1cion,ados.· anteriormente.

Expedlciones.~ realizarátl >las,siguientes ;expedIciones :
'Enconjunrocon el serviclobase.diartamellte catorce de ida

y vuelta •entre Catabais y "l:¡ ·Ferrold~Caudillo.
El hOrario de 'estas ex~iclOnesse'fijarádeacuerdocon las

~nvertienct8&del.Jnter~público."previaapr()bación de la Jefa
"tura~lonaldeTra.nspl:)rtes'I'~stre&

Vehfeulos.~aráIl'a!~~,aJaooncesióIl los siguientes
vehic'lll()s,: .', :: .... "... ',' ;', .'. ..." . .

Los mismos del servlelo base V-U27.
Tarifas.-RegiráIllas s1guiel,1t~ ,tarifa,s·base:
Las mismM del servicio base V-U27.

,.SObre las tarlfas de,viajeros se pereiblrá 'delusuario el im
porté; pel SE!gt]ro, Obl1iratori~deVia)e1\OS-'aplicándose sobre las
tArifas,base;,i,' ',':,':" ,

(jIasificación.+!EBteservicio .,se··clasifica. con· respecto al ferro
.<~r:~lo~~e.~l~~n¿~.~UpObJ,.~onSiqeratlO en conjunto con el

Ma.drid,,30'de:nov~bre'~ J970.~ Oirector general, Jesús
',Santos '.' Rein.

8ESOLU(JIONdtl: SerpiciO ~~(Jional de. Construc·
ci{)1td~:la 6/'Jetatura.·.ReUional.de CarreteTlu por
.~quese fija f~a;paraPr()(Jederal levantamiento
de, actas, previas·ala:'OC'1tpaci6n·. de los . bienes y
derecho3 ateetadps,':P()f" )(tS : obras ,de (á-AB ·221.
Mejor..al~L Supre~6rt.del 'PWo, a nivel en el punto
k lom.ét7'ico330;1()O ~de'la ;CN~3Q, 'deMurcia y Alt
cantea' p,,.aJUi1.t¡por,zaragoza»;enel ,término mu·
nicipal'de .AMansa.

EstA Jel,áttita ··ha. resueltO ..'s~ñ~la.r,et 'dla.: 3 de marzo, horas
de-once·a. doce., para'proceder,por:r:elativ:~entey en los lo
cales del AYuntamiento de Almansa ~lÍ .perjuiciO'de practi
car .' reconocimientos:. de .terreno: ',.' que .. se.~timarana instancia

'''de .• ~ll.rtes ..'pertinen~. ,al' .. le~ta.miento de .las actas previas
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de ocupación de los bienes y derechos afectados, en dicho tér
mino municipal, por las obras de d-AB-22L Mejora local. Su
presión del paso a nivel en el punto kilométrico 330,100 de la
CN-330, de Murcia. y Alicante a Francia por Zaragoza}), las
cuales, por estar incluidas ene! Programa de Inversiones PU
blicas del Plan de Desarrollo· Económico y Social. llevan im
pl1cita la declaración de utilidad pública y urgente ocupación,
según prescribe en su articulo 20-d la Ley de 28 de diciembre
de 1954

No· cbstante RU reglamentaria inserción, resumida en el «Bo
letin OficIal del Estado» y en el de la provincia y periódico
«La Voz de Albacete». el presente señalamiento será notificado
por cédula a los interesados afectados. que son los titulares de

dere~hos sobre los terrenos cQlindaptes- conIa carretera nacio,...
nal indicada, comprendidos en ,la re-laci?rtque figura expuesta
en el tablón de edictos del i ndicado'AY1llltamien to,y en esta
Jefatura Regional, sita en paseo alM.llt,sin nú.Iner-o~ Valencia,
11S cuales podnin concurrir al acto asistidos de Peritos y un
Notario, así como formularalegaciones~alsolo,efecto de sub
sanar los posibles errores de" que, pudier:aadolecer la' relación
aludida-, bien mediante escrito dirigido, a este Organismo ex
propiante o bien en el mismo momento del levantamiento del
act3, correspondiente.

Valencia, 16 de febrero de 197t~EltngellieroJefe, regional:
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Construcción, J. FornéS.
997-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Parcela Interesa.do DOUlicilio Linderos
Superf.ide

expropiable

Isabel Lloréns Colomer ., .... " .... , Finca Casa Pina. Hdad. ce
Labradores. Almansa .. ,

José Rodes Fajardo. Arrendata-
rio: -Antonio Muñoz Vizcaiuo.san Fernando, 29, 3.°, Ali

cante. Finca Venta de
la EnCina. _Helad. de La-
bradores. Almansa .

40420,00

5.289,25

6.304,00

1.967,00

5.633,00

1.544,00

13.553,50

15.058,00

882,00

3.309,50

N., Municipio y Martín R.odrlg:uez; S., ca
rretera; E .• Reguero, y O., J, Hipóltto
Sánchez .. > •••••• , ••••••••', ' ' •••••••• , .

N., carretera; S., Estado; E;, carretera, y
Oeste, camino .

N., Martín y Sacramento Rodriguez;. Sur,
camino; E., carril, YO., reguero .; ..

N., Renfe; S., camino;E~, Reilfe,yOes;,
te, carretera -" " " ..

N .. carretera; $ •., M{ffiiciplo;E."Mart1n
Rodríguez, y O., carril .... ;,<....~.; .....;.....

N., cantino; B., Martin. Roddguez; Este,
carril, y O .• María de Ter-esa .. ~ ....

Luis de Teresa, 1'1. Al
mansa. San Fausto. 43,
Almansa ._._.

Luis de Teresa, 17. AI
mansa. San Fa.usto, 43,
Almans& " .

Luis de Teresa, 17, Al
mansa. S;¡u Fuusto. 43,
Almansa ,>.,.

Luis de Teresa, 17, AI
mansa. San lfausto, 43,
Almansa ·.. ···· .. _..... 1N.• camino; S.• Renfe; E.,carnino,y :Qes-

Estación Val.encta Tf>rmi- te, ca~retera ~ ""." ,,~

no. Valefida " N., camino; S., Call1Ino; E., José Rcxies, y
Oeste, José Rodes ", .

N., Renfe; S., carretera; E., Renfe,y Oes
te. carretera ..... ".c,····.:;~...'.....<i~.~ ... ~ .....

N., carretera; S., e!lIIlino;E"ca.nrl,no, y
oeste, camino, ...."';;;:.;.-... ',.' .. ;,.'.'.:... ,.,,'.";,, ......

Alicante, 70, Almansa

Almansa

Balart. 3. Murcia. Bar To
rremolino, La Encina.
Alicante ...

Maria DJlores de Teresa Rovi
ra. Arrendatario: Bellido L6--

> pez Sánchez ;- .

Maria Dolores de Teresa Rovi
ra. Arrendatario: B~llid'3 L6
pez Sánchez ., .." ..

Maria Dolores de Teresa Rovi
ra. Arrendatario: Bellido L6-
pez Sánchez ,.

Marla.Dolores de Teresa ROVl
n. Arrendatario: Bellido J,ó-
pez Sánchez , , "

MUniclpo de Altnansa ..

Renfe .. " ., .

Martín _Rodríguez Cruzado

José Llorens Calomel'. Arrenda
tario: Miguél PenadesBeneyto.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de febrero de 1971 par la que se
autoriza para impartir con carácter experímental
las enseñanzas del _quinto éUrsodeEd1Wación Ge
neral Bástca durante,el'·presente·· a1l0 académico
1970-71 a los Centr03QUe se citan.

Ilmo. Sr.: Exam1mu:tos los expedientes instruidos a efectos de
obtención de autorización. para impartír, con carácter experi
mental y de ensayo, .las enseftaliZas delqulnto curso de Educa
cIón General Básica durante el presente año académico 197()..71;

Teniendo en cuenta que a los expedien,tes se .unen los infor
mes favorables emitidos por las InspecCioUI$ Provinciales de En
seüá..nza Primaria, ConscjO$i\:sesorestie· ·las Delegaciones del
Departamento e Institutos deCienc:iasde,laEducación de los
Distritos UniversItarios correspondIentes, en orden a laldonei
dad de los Centros para .·ia .reaUzacipD"de la ex:periencia por
contar con profesorado y. medioslllat~rU1le13,adecuados.

Vistos los artículos 54,4 de la LeY.Gel1~ralde Educación" prI
mero 1.2.1 del Decreto 2459J1970, octavo:del De~eto 2481/1970,
ambos de 22 de sep-tiembre.últlrp.o;0rdende 30 de septiembre
pasado (<<BoleUn Oficial» del,MIn1stetio.de·2de novIembre),

Este Ministerio ha r€1iuelto: '

Primero.-Autorizar a IOSCentrosi1~entes que a continua
ción se indican, la implantación, con carácter experimental, C!el
5.'-' curso de EducacIón General Bé.slea-duranteel presente ano
académico 1970-11:


